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Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

LEY 2064 DE 2020
OBJETO:

Por medio de la cual se declara de interés general la
estrategia para la inmunización de la población
colombiana contra la covid-19 y la lucha contra cualquier
pandemia y se dictan otras disposiciones.

Fuente:  https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=150467

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=150467
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ARTÍCULO 1  - OBJETO

La presente ley tiene por objeto declarar de interés
general la estrategia para la inmunización de la población
colombiana contra la Covid-19 y establecer medidas
administrativas y tributarias para la financiación y la
gestión de los asuntos relacionados con la inmunización
contra la Covid-19 y otras pandemias.

Fuente: Ley 2064 de 9 de diciembre de 2020.



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

CONTENIDO DEL INFORME 
1. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

• Decreto 109 de 2021
• Asignación de Dosis, Resoluciones de las cuatro (4) distribuciones de las vacunas.
• Monitoreo y Seguimiento Plan Nacional de Vacunación.
• Esquema General de la EDTde PNV.
• Catálogo Sistemas de Información.
• Matríz de Riesgos del PNV. 
• Cronograma de Plan de Socialización y Capacitación.
• Capacitación Talento Humano en Salud 
• Resolución Reconocimiento y Pago Aplicación de la vacuna 

2. MEDIDAS TRIBUTARIAS

• Informes Gerente Subcuenta - COVID 19, del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo –
Donaciones.

• Donaciones Conceptos Técnicos MSPS.
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y TRIBUTARIAS 
LEY 2064 DE 2020

ARTÍCULO 10. Transparencia y Control Ciudadano. El Ministerio de Salud
y Protección Social emitirá y publicará mensualmente un informe de fácil
acceso a la ciudadanía en relación con todas las gestiones y medidas que
integran el objeto de la presente ley. Dicho informe deberá ser allegado y
expuesto en sesiones ordinarias de las Comisiones Séptimas del Senado de
la República y de la Cámara de Representantes. También deberá ser
remitido a la Contraloría General de la República, sin perJu1c10 de las
funciones constitucionales atribuidas a ese órgano de control.
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
El Ministerio de Salud y Protección Social, en el Plan Nacional de Vacunación, ha realizado el proceso de
adquisición de vacunas e insumos, los cuales son asignadas y entregados a los 37 territorios (32
Departamentos y 5 Distritos), para su distribución y aplicación. En el proceso de fortalecimiento
institucional el Ministerio, ha constituido organos asesores que acompañan la toma de decisiones de alto
nivel, con el respeto del marco jurídico nacional, en tal sentido, ha constituido los siguientes espacios:

Se creo el Comité Asesor del Ministerio de Salud y Protección Social, para el proceso estratégico de
inmunización de la población colombiana frente a la Covid – 19, creado mediante Resolución 1270 del 20 de
julio de 2020.

Este comité está integrado por:

El Ministro de Salud y Protección Social
El Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios
El director del Instituo Nacional de Salud
El Director de Promoción y Prevención del Ministerio de Salud y Protección Social
El Director de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social.
El Director de Medicamentos y Tecnologías en Salud del Ministerio de Salud y Protección Social 
Un asesor del despacho del señor ministro.



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

Se creo la instancia de Coordinación y Asesoría para el Acceso a Vacunas Seguras y Eficaces
contra el Coronavirus Sars – cov 2 (Covid – 19), creado mediante Decreto 1258 del 15 de septiembre
de 2020, cuyos integrantes están contenidos en la Resolución 1628 de 2020.

El propósito de esta instancia es tener un espacio participativo externo al Ministerio de Salud y
Protección Social para analizar y recomendar las estrategias y mecanismos que el Estado debe
adoptar con el fin de acceder a vacunas seguras y eficaces atendiendo a los principios de
disponibilidad, universalidad, equidad, solidaridad y oportunidad del derecho fundamental a la salud.
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
DECRETO 109 DE 2021

Se expidió el Decreto 109 de fecha 29 de enero de 2021, “Por el cual se adopta el Plan 
de Vacunación contra el Covid – 19 y se dictan otras disposiciones”. 

Plan Nacional de Vacunación . Versión 2 Febrero 2021.

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/pnv-contra-covid-
19.pdf

El Ministerio de Salud y Protección Social, estableció como meta inmunizar al 70% de la 
población residente en Colombia. 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/pnv-contra-covid-19.pdf
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS
ASIGNACIÓN DE DOSIS EN EL TERRITORIO – VIA ACTO ADMINISTRATIVO 
Desde el Ministerio de Salud y Protección Social, se ha aplicado un mecanismo equilibrado y ponderado en la distribución de
las vacunas a los territorios, teniendo en cuenta sus especificidades, capacidades, así como algunos aspectos demográficos y
epidemiológicos en ese sentido, se expidieron las siguientes resoluciones, para dar claridad a la distribución:

1. Resolución No. 205 de fecha 24 de febrero de 2021, “ Por la cual se realiza la asignación y distribución de las vacunas
contra el Covid - 19 , entregados al Estado colombiano el 24 de febrero de 2021, por el fabricante Pfizer Inc y BioNtech”.

2. Resolución No. 168 del 16 de febrero de 2021,” Por la cual se realiza la distribución y asignación de vacunas a las
entidades territoriales, departamentales y distritales, en el marco del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID - 19”.

3. Resolución 195 de 22 de febrero de 2021, “Por la cual se realiza la asignación y distribución de las vacunas contra el
COVID 19 entregadas al Estado colombiano el 20 de febrero de 2021, por el fabricante Sinovac Life Sciences Co. Ltda”

4. Resolución 267 de 1 de marzo de 2021, ” ,”Por la cual se realiza la distribución y asignación de vacunas a las entidades
territoriales, departamentales y distritales, en el marco del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID - 19”.

5. Resolución No. 302 del 6 de marzo de 2021,”Por la cual se realiza la asignación y distribución de las vacunas contra el
COVID 19 entregadas al Estado colombiano el 6 de marzo de 2021, por el fabricante Sinovac Life Sciences Co. Ltda” .

Fuente: https://www.minsalud.gov.co/Paginas/Norm_Resoluciones.aspx

https://www.minsalud.gov.co/Paginas/Norm_Resoluciones.aspx
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Imagen 1. Asignación vacuna COVID 19 a territorios según resoluciones con corte 07/03/2021 
Fuente: Resoluciones 168, 195, 205, 267 y 302 de 2021.
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS
MONITOREO Y SEGUIMIENTO PLAN NACIONAL DE VACUNACIÓN 

El Ministerio de Salud y Protección Social, tiene definido un esquema de monitoreo y 
seguimiento a través de instrumentos específicos: 

• Una estructura desglosada de tareas (EDT) para seguimiento a la ejecución física de 
sus tareas.

• Una matriz de riesgos.

• Sistemas de información que alimentan la base de datos maestra denominada Mi 
Vacuna.
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS
ESQUEMA GENERAL DE LA EDT DE PNV
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CATALOGO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Dependencia responsable Oficna de Tecnologías de la Información y la Comunicación- OTIC
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ESQUEMA GENERAL DE LA MATRIZ DE RIESGOS DEL PNV DEL MSPS DE COLOMBIA 2021
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
CRONOGRAMA DE PLAN DE SOCIALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN SEGÚN EJECUCIÓN DIRIGIDO A: 

ACTORES FECHA TOTAL

Socializar a los tomadores de decisiones Gobernadores, alcaldes y a las federaciones de Departamentos, 

municipios y asociación de Hospitales el Plan Nacional de Vacunación contra el Covid19 

30 de diciembre de 2020 150

Socializar a los tomadores de decisiones Empresas Administradoras de Planes de Beneficio EAPB y 

agremiaciones el Plan Nacional de Vacunación contra el Covid19 

30 de diciembre de 2020 150

Socializar al Talento Humano en Salud y Administrativo de la Línea 192 del Minsalud el Plan Nacional de 

Vacunación contra el Covid19

8 y 11 de enero de 2021 40

Gobernadores, Alcaldes Distritales y municipales, Secretarios de 

Salud, referentes PAI y de Covid19 de las 1122 entidades territoriales. 

Atlántico, Barranquilla Bolívar, Cartagena. 
Magdalena, Santa Marta, La Guajira, Cesar, 
Córdoba, Sucre, San Andrés y Providencia  

22 de enero de 2021 4.000

Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, 
Putumayo Nariño, Casanare, Arauca, 
Vaupés, y Vichada   

22 de enero de 2021 

Meta, Cauca, Chocó, Tolima, Santander, 
Risaralda, Quindío, Caldas, Boyacá

23 de enero de 2021 

Norte de Santander, Huila, Cundinamarca, 
Bogotá, Antioquia, Valle del Cauca, 
Buenaventura

23 de enero de 2021 

Conversatorio con los tomadores de decisiones Gobernadores, alcaldes Secretarios de Salud y la Federación de 

Departamentos sobre el Plan Nacional de Vacunación contra el Covid19 

26 de enero de 2021 250
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ACTORES FECHA TOTAL

Empresas Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB) y agremiaciones (ACEMI. Gestar salud, Aso 

cajas y Universidades). 

21 de enero de 2021 250

Superintendencia Nacional de Salud. 20 de enero de 2021 150

Procuraduría General de la Nación 25 de enero de 2021 400

Defensoría del Pueblo 27 de enero de 2021 155

Contraloría General de la Nación 12 de febrero de 2021 250

Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME)  19 de enero de 2021  50

Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) 26 de enero de 2021 57

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo y Desastres (UNGRD) Pendiente 

Consejo Gremial Nacional 26 de enero de 2021 97

Ministerios. Grupo Acordeón 28 de enero de 2021 40

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) Pendiente 
Departamento para la Prosperidad Social (DPS) Pendiente 
Congresista, la bancada, con validadores y académicos. 12 de febrero de 2021 26

ACHC - Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas 27 de enero de 2021 192

Fuente: Dirección Poromoción y Prevención - Ministerio de Salud y Protección Social 
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ACTORES FECHA TOTAL
Comunidades enfoque diferencial Adulto Mayor Encuentro Nación Territorio

Representantes, instituciones, organizaciones y 
referentes

26 de enero de 2021 350

Centros de Larga Estancia 28 de enero de 2021 350
Victimas 28 de enero de 2021 20
Unidad de Atención y Reparación integral de 
victimas 

17 de febrero de 2021 

Discapacidad 10 de febrero 1.200
Discapacidad 2 de febrero 82
Conflicto Armado 29 de enero de 2021 20
Comisión Consultiva de Alto Nivel, Instancia de 
dialogo con comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. frío 

24 de febrero 30

Indígenas 16 de febrero 
Asociaciones de facultades programas salud sector público: ASCUN, ASCOFAME, ACOFAEM, ACFO, 
ASCOFAFI, y demás agremiaciones (Medicina, Odontología, Sicología, Nutrición, Enfermería, Instrumentación 
quirúrgica, Bacteriología, Terapia física, Terapia ocupacional, Terapia respiratoria, Fonoaudiología, Química 
farmacéutica, Optometría).

29 de enero de 2021 600

Egresados programas de educación no formal ASENOF Asociación Nacional de Entidades de Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano ASOENSALUD Asociación de Entidades de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano de las áreas auxiliares de la salud.

29 de enero de 2021 

ANEC - Asociación Nacional de Enfermeras de Colombia ASCOFI. Asociaciones de ocupaciones.
ANDEC (Asociación Nacional de Enfermeras), ANTHOC (Asociación Nacional Sindical de Trabajadores y 
Servidores Públicos de la Salud, Seguridad Social, Integral y Servicios Complementarios de Colombia). 
Asociaciones de estudiantes: Asociación Nacional de Internos y Residentes -ANIR Bogotá, Asociación 
Colombiana Médica Estudiantil -ACOME Asociaciones de IPS: ACHC (Asociación Colombiana de Hospitales y 
Clínicas)
ACESI (Asociación Colombiana de Empresas Sociales del Estado y Hospitales Públicos).
Grupos de periodistas. 19 de enero de 2021 50

Fuente: Dirección Poromoción y Prevención - Ministerio de Salud y Protección Social 
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ACTORES FECHA TOTAL
Conversatorio Empresas Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB) y agremiaciones (ACEMI. Gestar 
salud, Asocajas y Universidades). 

29 de enero de 2021 350

Cruz Roja Nacional de Colombia. 26 de enero de 2021 92
Funcionarios y contratistas del Ministerio de Salud 11 de febrero de 2021 181
Jueces 9 de marzo de 2021 185
EAPB Coosalud gerente y trabajadores 1 de febrero de 2021 250
Camacol 4 de febrero de 2021 42
Asocapitales 3 de febrero de 2021 77
Asociaciones de Pacientes 4 de febrero de 2021 30
Todo el Talento Humano en Salud del País. Capacitación Informativa No generamos certificado Webinar 25 de enero de 2021 12.297
Referente del Sistema de Información para referentes Distrito Bogotá, ET, EAPB e IPS del 2 al 5 de febrero de 2021 14.000
Talento Humano de la Línea de Atención Superintendencia Nacional de Salud  12 de febrero de 2021 110
Estudiantes de Medicina 3 de febrero de 2021 266
ANDI Salud 9 de febrero 500
Clúster de la Salud 16 de febrero de 2021 262
Agremiaciones de Pacientes Trasplantados 15 de febrero de 2021 220
Departamentos Distritos Municipios EAPB IPS 24 de febrero 2021 6.668
Universidad de los Andes 11 de febrero de 2021 180
Talento Humano Enlace Territoriales Minsalud   17 de febrero de 2021 20
Coordinadoras del PAI de las 37 ET 11 de febrero de 2021 150
Federación Nacional de Cafeteros 12 de febrero de 2021 58
Referentes de Cadena de Frio de los 1122 Municipios Webinar Pendiente
Función Pública 10 de marzo de 2021 
Grupos de opinión comunitaria:  Episcopado. 28 de enero de 2021 168
TOTAL 45.065

Fuente: Dirección Poromoción y Prevención - Ministerio de Salud y Protección Social 
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
Capacitación Talento Humano en Salud 

• Se inició convocatoria para capacitación con formación en el SENA, dada la baja capacidad de
respuesta del SENA se amplió oferta a otras instituciones formadoras, con las cuales se ha establecido
convenios de manera progresiva.

• Del Talento Humano en Salud convocado (Enfermería, Odontología, Medicina, Bacteriología, técnicos
y auxiliares en enfermería y salud pública) se han inscrito en las dos convocatorias realizadas 106.714
personas entre auxiliares y profesionales.Se ha capacitado un 27% de los profesionales inscritos, para
un total de 28.761 formados a corte marzo 9 de 2021.

• Actualmente están inscritos en una institución y en proceso de formación 42.046 personas que se
espera terminen su capacitación entre finales de marzo y abril, esperando que cumplan con los
requisitos para su certificación (envío de tareas, asistencia y demás actividades programadas para el
desarrollo del curso). Tenemos 26.978 personas por asignar institución para capacitación.

• Se capacitará a todo el THS con el apoyo de la SENA, Universidad Nacional, Universidad Javeriana,
Universidad Militar Nueva Granada, Insimed, Cruz Roja y Revive Entrenamiento Médico Integral.

• Se proyecta que el 1 de Abril se tenga capacitado al 80% de las personas siempre y cuando cumplan
con el envío de las actividades y logren certificarse.
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

Personas en formación y capacitadas, al 9 de marzo de 2021, según información reportada por las instituciones formadoras

Estado Revive* SENA Univ. 
Nacional

Univ.
Javeriana

Univ.
Militar

Insimed Total % frente a 
inscritos

Capacitados 9.140 18.224 652 745 28.761 27%

En formación 0 4.063 358 4.421 4%

Por certificar 4.004 4.004 4%

Inscritos (por iniciar) 36.975 0 650 37.625 35%

No lograron certificarse 6.100 0 6.100 5%

Por asignar 18.436 7.739 803 26.978 25%
Inscritos --> 106.714

Nota: Se presenta una diferencia de 4787 personas en el reporte de capacitados, que no aparecen identificados

por departamento y municipio, lo anterior debido al reporte entregado por Revive Entrenamiento Médico Integral
como capacitadas, pero la falencia en la base de datos remitida no permite hacer el cruce con la base general.

Fuente:  Dirección de Desarrollo de Talento Humano en Salud - Ministerio de Salud y Protección Social. 
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

• Como parte del Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud - IETS, se creó el
Consejo de Evaluación de Eventos Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e
Inmunización Contra la COVID-19, para las vacunas que hayan sido suministradas
por el Estado Colombiano (Ley 2064 del 2020, Artículo cuarto), cuya función
es: Revisar y evaluar la existencia o inexistencia de un nexo causal entre el evento
sufrido por unhabitante del territorio nacional y la aplicación de la vacuna contra la
COVID-19 por parte del Estado Colombiano.
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

En el marco del proceso de implementación del Plan Nacional de Vacunación
contra la Covid-19, desde la Dependencia de Promocíon y Prevención del
Ministerio de Salud y Protección Social, se ha gestionado la proyección de la
asignación de la vacuna mediante acto administrativo, la solicitud de
distribución a las Entidades Territoriales y la consolidación de las dosis
aplicadas que soportan el reporte generado por parte de la Oficina Asesora
de Planeación y Estudios Sectoriales, el cual es radicado por el jefe de
gabinete a la Contraloría General de la República.

Fuente: Dirección de Promoción y Prevención Radicado Interno 202142300367352 
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MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

Resolución para Reconocimiento y Pago de las Vacunas 

• Se expidió la Resolución 166 de 16 de febrero de 2021, “Por la cual se adopta la
metodología y se fijan los valores a reconocer por las actividades asociadas a la
aplicación de la vacuna contra la COVID -19, se define el procedimiento para su
reconocimiento y pago y se dictan otras disposiciones”
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MEDIDAS TRIBUTARIAS

Frente a la revisión del proceso de donaciones recibidas a continuación, se describe la
gestión adelantada por la Dirección de Promoción y Prevención, con el apoyo de la
Oficina de Gestión Territorial, Emergencias y Desastres y el Grupo de Cooperación
Internacional:

1. Apertura de correo institucional: planvacunacióncovid@minsalud.gov.co
2. Gestión de respuestas a las solicitudes. OGTED Y Grupo de Cooperación
3. Consolidación de matrriz de necesidades PNV/Grupo de Cooperación Internacional.
4. Solicitudes gestionadas. Estratégia de comunicaciones y cajas térmicas para el

transporte de vacunas. Se adjunta conceptos técnicos.
5. Para el tema de donaciones, para lograr la inmunización de la población frente a la

COVID-19, la Dependencia asignada es la Subdirección de Salud Nutricional,
Alimentos y Bebidas de la Dirección de Promoción y Prevención del Ministerio de
Salud y Protección Social, doctora Elisa María Cadena Gabona.

Fuente: Dirección Promoción y Prevención - Ministerio de Salud y Protección Social.  

mailto:planvacunaci%C3%B3ncovid@minsalud.gov.co
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MEDIDAS TRIBUTARIAS

Mediante Decreto Legislativo No. 559 de 2020, El Gobierno Nacional crea de manera temporal en el
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, la Subcuenta denominada:
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19, MECOVID 19, la cual tiene por objeto:
“Financiar la provisión, de bienes, servicios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la
extensión de los efectos adversos derivados de la pandemia COVID 19 , en la población en
condición de vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y en sistema de salud.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto Legislativo 559 de 2020, en esta
Subcuenta se van a administrar los recursos que: (i) sean transferidos por el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público en virtud del numeral 1 del Artículo 4 del Decreto Legislativo 444 de 2020, esto es,
lo que le gire del Fondo de Mitigación de Emergencias - FOME; (ii) los recursos que provengan
de donaciones o procedencia nacional e internacional y; (iii) los aportes o asignaciones públicas o
privadas.

Fuente: Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  - FNGRD
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DONACIONES SUBCUENTA MECOVID-19 
• Una primera donación de la Asociación de Empresarios de Colombia- ANDI: Efectuada el 14 de abril de 2020,

por valor de $400.000.000 M/CTE, para la adquisiciíon de elementos de protección personal para los
profesionales de la salud, que están en los hospitales, que son administrados por la Superintendencia de Salud.

• Una segunda donación efectuada en el mes de mayo de 2020, por la Fundación ANDI, por valor de
$111.100.000 M/CTE, destinado a cubrir una unidad de cuidados intensivos en la ESE Hospial Universitario del
Caribe, priorizado por la Superintendencia de Salud.

• Una tercera donación efectuada en el mes de junio de 2020 por la Fundación ANDI, por valor de $444.444.000.
M/CTE, destinada a la adquisición de unidades de cuidados intensivos.

• Una cuarta donaciíon efectuada en el mes de julio de 2020, por la Fundación ANDI, por valor de $483.100.000
M/CTE,destinado para cubrir cuatro UCI en la ESE Hospital San José de Maicao, priorizado por la
Superientendencia de Salud.

• Una quinta donación efectuada en el mes de agosto de 2020, por la Fundación ANDI , por valor de
$365.663.000 M/CTE, destinado a cubrir tres UCI de las priorizadas por la Superintendencia de Salud.

Fuente: Informe de ejecución Subcuenta para la Mitigación MECOVID-19 – Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre - Informe 
Semanal, Fecha de corte 21 de febrero 2021. 



Esta presentación es propiedad intelectual controlada y producida por el Ministerio de Salud y Protección Social.
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DONACIONES – CONCEPTOS TÉCNICOS MSPS 

Fuente: Dirección de Promoción y Prevención  - Minsterio de Salud y Protección Social. 
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INSUMOS: 

• Dependencia responsable Oficina de Tecnologías de la Información y la Comunicación- OTIC

• Dirección Promoción y Prevención - Ministerio de Salud y Protección Social

• Dirección Jurídica Ministerio de Salud y Protección Social

• Dirección de Desarrollo de Talento Humano en Salud - Ministerio de Salud y Protección Social.

• Subdirección Administrativa y Financiera - Ministerio de Salud y Protección Social.

• Dirección de Financimiento  - Ministerio de Salud y Protección Social.

• Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  - FNGRD

Consolidó:  Tatiana Paola Vargas Hernandez 
Sandra Yamile Herrera Quiceno 

Revisó/Aprobó:  John Manuel Delgado Nivia 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales 


